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                                          CONSTANCIA: La ejecutoria de la 
providencia de fecha junio 14 de 2022,  transcurrió los días  16- 17 
y 21 de junio con silencio de las partes.- INHABILES: 18 – 19 y 20 
de junio. A Despacho  
 
                                          CONSUELO GONZÁLEZ LOPEZ 
                                                        Secretaria       
 
 
                               JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santa Rosa de Cabal, Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
Antes de resolver de fondo la solicitud de DIVISIÓN MATERIAL  
promovida a través de apoderada Judicial por el señor  CONRADO 
ANDRES WOLF VENEGAS contra la señora  TULIA ELENA 
HERNANDEZ BURBANO, se ordena REQUERIR al perito de la 
parte demandante para que aclare la partición presentada junto con 
la demanda, en el sentido de separar los tres inmuebles (que tienen 
folios de matrícula independientes) y especificar el área y linderos 
que a las partes les correspondería respecto de cada uno de ellos. 
Para la aclaración se le otroga un término de 20 dias.          
 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
                                         

                                             
                                          SULI MIRANDA HERRERA 
                                                               Juez  
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